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DEcRET. ALcALDtcto ru. 32931

AUTORIZA PROCESO DE LICITACION QUE INDICA

REQUINOA,

tl

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

CONSIDERANDO:

El Memo No 473 de fecha 08.1 I .201 8, de SECPLA, mediante el cual solic¡ta
autorización para dar inicio al proceso de Licitación Pública en el Portal www.MercadoPúblico.cl,
para la contratación de "Suministro de lnstalación Eléctrica F¡estas Costumbristas, sector El
Esfuerzo". Adjunta Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia, Formatos y
Planos, y Certificado de Disponibilidad Presupuestar¡o N" 706 de fecha 08.1 I .20 18.

El Decreto Alcaldicio No 3170 de fecha 14.12.2017 , que aprueba el
Presupuesto Municipal año 2018.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgán¡ca

Constitucional de Mun¡c¡pal¡dades, Telto Refundido coordinado y s¡stematizado, fijado por el
D.F.L. No I del M¡nisterio del lnterior año 2006.

La Ley N" 19.886 sobre Contratos administrativos de sum¡n¡stros y
prestaciones de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21 .'12.2007 que aprueba
Reglamento de Licitaciones, Contrataciones y Adquisiciones.

DECRETO

AUTORIZASE iniciar proceso de Licitación Pública en el Portal
www.MercadoPúblico.cl, para la contratación de "Suministro de Instalación Eléctr¡ca F¡estas
Costumbristas, sector El Esfuerzo".

APRUEBASE Bases Administrativas Generales, Términos de Referencia,
Formatos y Planos.

DESIGNASE Comisión Evaluadora as, la que esta ntegrada por

el Sr. Luis Aguilera Ríos, Arquitecto, DOM, Sr. Guillermo as del C., Constructor Ci I, SECPLA,
el Sr. Diego Morales S., Arquitecto SECPLA, o quiene OS SUbroguen

IMPUTESE el gasto a la ue 215.22.06.999 "Gastos", del P upuesto
Municipal vigente
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y CHIVESE.

ANGEUCAVI LARREAL SCA ELLO
SECRETARI

ASV/MA dr

NTONIO SILVA VARGAS
CALDE
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MUNICIPAL

Secretaria Municipal (1) ./
Secpla (1) -/
Mercado Publico ('l) \-/
Dir. Obras Municipales (1)


